
REPUBLICA DE CHILE " 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
FUDecretoI09~ 

OflClNA DE PARTES 

TOMA DE W O N  

R E C E P C I O N  N" 

VISTOS: 

REFRENDACION 
n1:p 1.m 

.. . . .. . - , . ..- 

OTORGA A EMPRESA DE SERVICIOS 
SANITARIOS SAN ISIDRO S.A. (ESSSI S.A.) 
LAS CONCESIONES DE PRODUCCION Y 
DlSTRlBUClON DE AGUA POTABLE Y 
RECOLECCION Y DlSPOSlClON DE AGUAS 
SERVIDAS PARA ATENDER LA LOCALIDAD 
DE PILLANLELBUN, COMUNA DE LAUTARO, 
PROVINCIA DE CAUTIN, IX REGION. 

El D.F.L. No 382. de 1988 del Ministerio de Obras 
Públicas. Ley General de Servicios Sanitarios. y 
sus modificaciones posteriores; 

El Decreio Supremo No 121. de 1991. del 
Ministerio de Obras Públicas. sobre Reglamento 
de Concesiones de Servicios Públicos 
Sanitarios; 

La Ley No 18.902. Organica de la 
Superintendencia de Servicios Sanitarios; 

La Ley 15.840, Organica del Ministerio de Obras 
Públicas. cuyo texto refundido. coordinado y 
sistematizado fue fijado por D.F.L. M.O.P. No 
850. de 1997; 

La presentación de fecha 16 de junio de 2000. 
complementada con fecha 10 de octubre del 
mismo año de la Empresa de Servicios 
Sanitarios San Isidro S.A. (ESSSI). en que 
solicita las concesiones de producción y 
distribución de agua potable y de recolección y 
disposición de aguas servidas. para atender la 
localidad de Pillanlelbún. Comuna de Lautaro. 
Provincia de Cautin. IX Region. 

La Ficha de Antecedentes Técnicos F.A.T. SlSS 
SC - 09 - 36, informada por la solicitante ESSSl 

 visada por la División de de la 
~uperintendenaa de 

- 1 HA .2002 
Contral r General 
de la República 

S d' 15,sinte 



g) Lo informado por la Superintendencia de 
Servicios Sanitarios en Ord. SlSS N" 60 de 10 de' 
enero de 2002. 

h) La facultad que me confiere el articulo 17" del 
D.F.L. MOP N0382, de 1988, ya citado, 

CONSIDERANDO: 

a) Que. la solicitud de ampliación referida en el 
VISTO e) de la citada empresa. cumple 
satisfactoriamente los requisitos legales y 
técnicos exigibles para el otorgamiento de 
concesiones de servicios públicos sanitarios. 

b) Que, la solicitud de concesiones se ha tramitado 
conforme al procedimiento de una nueva 
concesión. de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 12 y siguientes del D.F.L. M.O.P. No e 
382188 y su Reglamento. 

c) Que. la ubicación del sector solicitado en 
concesión y los correspondientes niveles de 
servicio se han incorporado a los planos del 
territorio operacional o zona de concesión de la 
Empresa de Servicios Sanitarios San Isidro S.A. 

D E C R E T O  

1.- OTORGASE a la EMPRESA DE SERVICIOS 
SANITARIOS SAN ISIDRO S.A. (ESSSI), R.U.T. 
N" 96.889.730 - 6, domiciliada en La Concepción 
No 81, Oficina 1405, comuna de Providencia, 
Santiago, las concesiones de producción y@ 
distribución de agua potable y de recolección y 
disposición de aguas servidas, para atender la 
localidad de Pillanlelbún, Comuna de Lautaro, 
Provincia de Cautin. IX Región. 

2.- La zona de concesión o territorio operacional de 
los servicios de distribución de agua potable y de 
recolección de aguas servidas. corresponderá a 
un área. que se encuentra identificada y 
delimitada en los planos ' Solicitud de Concesión 
de Servicios Sanitarios Localidad de Pillanlelbun. 
Comuna de Lautaro, IX Región, Tenitorio 
Operacional de Agua Potable " y 'Solicitud de 

CONli;.., Concesión de Servicios Sanitarios Localidad de 
Pillanlelbun, Comuna de Lautaro, IX Region, 
Territorio Operacional de Aguas Servidas " del 
Plan de Desamillo, que forman parte integrante 
del presente decreto. En el primer 
establecimiento, se consulta dar servicio a 452 
arranques de agua potable y O uniones 

. . domiciliarias de alcantarillado, en tanto, a final 

.d. 



del periodo, se consultan 91 1 arranques e igual 
número de uniones domiciliarias. 

3.- El se~icio público de producción de agua 
poiable. para los primeros cinco años. será 
abastecido por la fuente que se describe en el 
numeral 3.1. a) de la Ficha de Antecedentes 
Técnicos (FAT), sobre la cual la concesionaria 
tiene los derechos que se individualizan en el 
informe de titulos respectivo. bien que será 
afectado a la concesión, documentos ambos. que 
forman parie integranie del presente decreto. 

- .  
integrante'del &sente decreto. 

5.- El concesionario queda sujeto a las leyes y 
reglamentos que regulan el establecimiento. 
construcción y explotación de servicios públicos 
sanitarios y a las normas técnicas. instrucciones, 
órdenes y resoluciones que dicte la Superin- 
tendencia de Se~icios Sanitarios. 

6.- Forma parte integrante del presente Decreto. el 
mnoarama de inversiones correspondiente a los 
se~icios sanitarios otorgados en &npliaci6n que, 
la empresa ESSSI, estará obligada a cumplir 
para materializar el respectivo programa de 
desarrollo. 

7.- De conformidad con lo establecido en el art. 40° 
del DS. MOP N0121191. una vez teminadas las 
obras necesarias para la entrada en explotación 
del servicio, la concesionaria comunicará el 
término de las obras e informará a !a 
Superintendencia de S e ~ c i o s  Sanitarios la fecha 
de entrada en explotación del se~iuo.  

8.- El nivel tarifario propuesto por la Empresa de 
Servicios Sanitarios San Isidro S.A. de acuerdo 
al DFL MOP NV0188. será fijado mediante 
Decreto del Ministerio de Econornia. Fomento Y 
Reconstruccibn, cumpliendo además, con los 
términos previstos en el inciso lo del articulo 21° 
del DFL MOP N0382188. Por lo consiguiente. las 
tarifas propuestas por la concesionaria se 
mantendrán vigentes por dos periodos tarifarios. 

9.- La concesionaria. de acuerdo a los antecedentes 
que sustentan el presente decreto, debed dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 28 y 
siguientes del D.S. M.O.P. No 121191. entregando 



las wmpondientes garantías de resguardo da 
la prestación de los servicios y de cumplimiento 
del programa de desarrollo para cada uno de los 
servicios incluidos en las concesiones que se 
otorgan por el presente decreto. mediante boleta 
bancaria o póka de seguro. calificada como 
suficiente por la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios, en la oportunidad indicada en el 
articulo 32" del citado Decreto. 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 1 9 O  
del D.F.L. M.O.P. N0382/88, facúltase al 
Superintendente de Servicios Sanitarios para 
suscribir la correspondiente escritura pública en 
representación del Fisco. 

La concesionaria deberá, en el plazo legal. 
inscribir el presente decreto en el Registro 
Público que para tal efecto lleva 

la * Superintendencia de Servicios Sanitarios, sin 
perjuicio de la publicación de su extracto en el 
Diario OficCial dentro del plazo correspondiente. 

Déjase constancia que los antecedentes técnicos 
que se detallan a continuación y los que forman 
parte integrante del presente Decreto, fueron 
presentados oportunamente y se encuentran en 
el archivo de la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios bajo el código No SC - 09 - 36. 

- Plano del Tenitorio Operacional del Sistema 
de Distribución de Agua Potable. 

- Plano del Territorio Operacional del Sistema 
de Recolección de Aguas Servidas 

- Ficha de Antecedentes Técnicos (F.AT.) 

- Cronograma de Inversiones de los Sistemas 
de Agua Potable y de Alpintarillado. 

ANOTESE, 



I 
REPUBUCA DE CHILE 
MINISTERIO DE ECONOMIñ, 
FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

167, DE 17 DE ABRIL DE 2000, 
DEL MiNMERIO DE EONOMIA. 
FOMENTO Y RECONSTRUCC~O~ 

. . . . QUE APRUEBA F~RMULPS 
TARIFARTAS DE LOS SRVICIOS 
DE PRODU~ÓN Y 
D ~ U U Ó N  DE AGUA POTABLE 
Y RECO~ECUÓN Y DEPOSICI~N 
DE AGUAS SEñViDAS PARA LA 
EMPRESA DE OBRPS SANlTARIAC 
DE VALPARAÍSO S.A. (ESVAL S.A.). 

SANTIAGO, O 1 FEB. 2002 

VISTO ; Lo dispuesto en el Decreto con 
Fuem de Ley No 70 de 1988 del Ministerio 
de Obras Públicas y sus modiñcadones 
contenidas en la Ley No 19.549; el Decreto 
con Fuerza de Ley No 382 de 30 de! 
didembre de 1988 y sus modificaciones 
contenidas en la Ley No 19.549; el Decreto 1 
Supremo No 453 de 12 de diciembre de 
1989, modificado por el Decreto Supremo 
No 109 de 10 de mam de 1998, el Decreto 
Supremo No 182 del 31 de mam de 1995, 
el Decreio Supremo No 65 del 27 de enem 
de 1995 y el Decreto Supremo No 167 de 
17 de abril de 2000, todos ellos del 
Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconsbucción; los artículos 6" y 7O de la 
Consotudbn Poliüca de la República; el 
artículo 10 de la Ley No 10.336; los 
artículos Único, número 1, y lo Transitorio 
de la Ley No 19.753; Dictámenes No 
16.013 de 1969, No 8.099 de 1973, No 
30.885 de 1992, No 16.820 de 1993, No 
4.922 de 1994 y No 6.234 de 2001, todos 
ellos de la Contraloría General de la 
República; presentación ante la 
Superi&dencla de Se~cios Sanitarios de 
fecha 9 de enero de 2002, de EMPRESA DE 
OBRAS SMAW DE VALPARA~O S.A. 
(WAL SA); e informe de fecha 18 de 
enem de 2002, de la Superinkndencla de 
Servicios Sanitarios. 



C O N S I D E R A N D O :  

Que en virtud de lo dispuesto en la Ley N O  19.753 que modifica el Decreto 
Ley No 824, de 1974, desde el dfa 1 de enero de 2002 ha entrado en 
vigencia, con aplicación progresiva, una nueva tasa de kibutación para las 
sociedades comerciales. 

Que en el Decreto Supremo No 167 d e  17 de abril de  2004 que aprobó 
las fórmulas tarifarias de los sewlcios d e  producción y distribución d e  
agua potable y recolección y disposidón de aguas servldas para la 
Empresa de Obras Sanitarias de Valparaíso S.A. (ESVAL S.A.), se omitló 
incluir una tabla de ajuste tarifario por variación de la tasa de blbutación 
vigente. Dicha omisión no fue advertida durante el p m w o  tarifario, por 
lo que ppcede ni rectificación. 

D E C R E T O :  

Rectificase el Decreto Supremo MINECON 167/2000 que aprobó las 
fórmulas tarifarias de los servidos de produaión y diibución de agua 
potable y recoiecdón y dispocic1Ón de aguas s e ~ d a s  para la Empresa de 
Obras Canitaiias d e  Valparaiso S.A. ( W A L  SA)? en los siguientes 
términos: 

inkrcáiase, a continuación del n6mero 9, el siguiente número 9 bis nuevo: 

"Los valores resultantes de la aplicación de los cargos anteriormen& 
mencionados en este Decret~, se incrementarán en funclón de la tasa de 
tributación relevante que grava las uülldadec de las sociedades anónimas 
abiertas, considerando los factores para las tasas de tributación que se 
indican a continuación (tasas intermedias se interpelarán linealmente): 

Tasa d e  Impu& vigente Factores 
1Yh ipooo 
160/9 1,0042 
17% 1,0085 
1 8 O h  1,0129 
190Jo 1,0174 
20% 1,0220" 

En 10 demás, continúa vigente el Decreto Supremo No 167, de fecha 17 de 
abril d e  2000, del Ministerio de EmnomÍa, Fomento y ~ecanhcciÓn. 

AN~TESE, T~MESE &N Y PUBÚQUESE 
"Par orden del Pddente de la República" 



! 
i 

REPUBUCA DE CHILE 
MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO Y RECONSRUCCION 

.-- - 

RECíiFICA DECRETO SUPREMO No 
202, DE 03 DE MAYO DE 2000, 
DEL MINPZRIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO Y RECON!FRU(XION, 
QUE APRUEBA FÓRMULAC 
TARIFARIAS DE L a  SERVICIOS 
DE P R O D U ~ O N  Y 
DLSI-RIBUCI~N DE AGUA POTABLE 
Y RECOLECCI~N Y DISPOSICION 
DE AGUAS SERVIDAS PARA LA 
EMPRESA AGUAS MANOUEHUE - 
S.A.. 

SANTIAGO, I! 1 FEfj, 20@ 

. . 

VISrO : Lo dispucsb en el Demto con 
Fuetza de Ley No 70 de 1988 del Ministerio 
de Obras Públicas y sus modificaciones 
contenidas en la Ley No 19.549; el Decreto 
con Fuem de Ley No 382 de 30 de 
diciembre de 1988 y sus modificaciones 
contenidas en la Ley No 19.549; el Decreto 
Supremo No 453 de 12 de diciembre de 
1989, modificado por el Decreto Supremo 
No 109 de 10 de mano de 1998, el Decreto 
Supremo No 182 del 31 de mano de 1995, 
el Decreto Suoremo No 226 del 19 de abril 
de 1995 y el '~ecreto Supremo No 202 de 
03 de mayo de 2000, todos ellos del 
Ministerio de Economía, Fomento y 
Rewnsbuaión; los artículos 6O y 7O de la 

5.5- s .  Constitución Politica de la República; el . artículo 10 de la Ley No 10.336; los 
artículos Único, número 1, y lo Transitorio 
de la Ley No 19.753; Dictámenes No 
16.013 de 1969, No 8.099 de 1973, No 
30.885 de 1992, No 16.820 de 1993, No 

SC'3SFCRETARIA - ECON 
4.922 de 1994 y No 46.234 de 2001, todos 
ellos de la Conbaloría General de la 

,.. - - -- República; presentación de fecha 10 de 
enero de 2002, de EMPRESA AGUAS 
MANQUMUE S.A.; e informe de fecha 18 
de enero de 2002, de la Superintendencia 
de Serviaos Sanitarios. 



C O N S I D E R A N D O :  

1. Que en virtud de lo dispuesto en la Ley NO 19.753 que modifica el Decreto 
Ley No 824, de 1974, desde el día 1 de enero de 2002 ha entrado en 
vigencia, con aplicación progresiva, una nueva tasa de bibutación pam las 
sociedades comerciales. 

2. Que en el Decreto Supremo No 202 de 03 de mayo de 2000, que aprobó 
las fórmulas tarifarias de los se~icios de producción y distribución de 
agua potable y recolección y disposición de aguas se~idas pam la 
Empresa Aguas Manquehue S.A., se omitió incluir una tabla de ajuste 
tarifario por varia& de la tasa de üibutación vigente. Dcha omisión no 

fue advertida durante el proceso tarifano, por lo que procede su 
rectificación. 

D E C R E T O :  

1. Rediíícase el D m t o  Supremo MINECON 202/2000 que aprobó las 
fórmulas tarifarias de los servicios de producción y disbibución de agua 
potable y recolección y disposición de aguas servidas pata la Empresa 
Aguas Manquehue S.A., en los siguientes términos: 

Intercálase, a continuación del número 7, el siguienk número 7 bis nuevo: 

"Los valores renillantes de la aplicación de los cargos anteriormente 
mencionados en este Decreto, se incrementahn en función de la tasa de 
tributación relevante que g r m  las utilidades de las sociedades anónimas 
abiertas, considerando los factores pata las tasas de bibutación que se 
indican a continuación (tasas intermedias se interpolahn linealmente): 

Tasa de Impuesto vigente Factores 
15% 1,0000 
16% 1,0059 
17% 1,0120 
18% 1,0182 
19Yo 1,0245 
20% 1,0311" 

2. En lo demás, continúa vigente el Decreto Supremo No 202, de fecha 03 de 
mayo de 2000, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconsttucción. . 

AN~TESE, TÓMESE WON Y PUBLIQUESE 
"Por orden del Presidente de la República" 



REPUBKCA DE CHILE 
MINISERiO DE ECONOMIA, 
FOMENTO Y RECONSTRUCUON 

RECiiFICA DECRITO SUPREMO No 
116, DE 20 DE MARZO DE 2000, 
DEL MlNEEüO DE ECONOMSA, 
FOMENTO Y RECONSiRUíXION, 
QUE APRUEBA F~RMULAS 
TARIFARMS DE LOS SERVICIOS 
DE PRODUCUON Y 
DISIRIBUCION DE AGUA POTABLE 
Y RECOLECCION Y DISPOCICIÓN 
DE AGUAS SERVIDAS PARA EL 
SECTOR CIUDAD DE CHICUREO 
DE LA COMUNA DE COLINA 
REGION M~OPOLITANA, 
EMPREA AGUAS MANQUEHUE 
S.A.. 

VISTO : Lo dispuesto en el Decreto con 
Fuerza de Ley No 70 de 1988 del Ministerio 
de Obms Públicas y sus mod'icadones 
contenidas en la Ley No 19.549; el Decreto 
con Fuerza de Ley No 382 de 30 de. 
diaembre de 1988 y sus modificaciones 
contenidas en la Ley No 19.549; el Decreto 
Supremo No 453 de 12 de diaembre de 
1989, modificado por el Decreto Supremo 
No 109 de 10 de marzo de 1998, el Decreto 
Supremo No 182 del 31 de mano de 1995, 
y el Decreto Supremo No 116 de 20 de 
marzo de 2000, todos ellos del Ministerio 
de Economía, Fomenb y Reconstniccjón; 
los adwlos 6 O  y 7O de la Constitución 
P o l b  de la República; el articulo 10 de la 
Ley No 10.336; los artículos Único, número 
1, y lo Transitorio de la Ley No 19.753; 
Dictámenes No 16.013 de 1969, No 8.099 
de 1973, No 30.885 de 1992, No 16.820 de 
1993, No 4.922 de 1994 y No 46.234 de 
2001, todos ellos de la Conbaloria General 
de la República; presentación de fecha 10 
de enero de 2002, de EMPRESA AGUAS 
MANQUEHUE S.A.; e informe de fecha 25 
de enero de 2002, de la Superintendencia 
de Se~c ios Sanitarios. 



C O N S I D E R A N D O :  

1. Que en vimid de lo dispuesto en la Ley NO 19.753 que modifica el De- 
Ley No 824, de 1974, desde el día 1 de enero de 2002 ha entrado en 
vigenda, con aplicación progresiva, una nueva t a s  de tributación para las 
sociedades comerciales. 

2. Que en el Decreto Supremo No 116 de 20 de MARZO de 2000, que 
aprobó las fórmulas tarifarias de los senricios de pmduaón y distribución 
de agua potable y recoleaión y disposición de aguas sewidas pan el 
Sector Ciudad de Chiwreo de la comuna de Colina, Región Mebupolitana, 
Empresa Aguas Manquehue S.A., se omitió incluir una tabla de ajuste 
tarifano por variación de la tasa de bibutación vigente, por lo que 

D E C R E T O :  

1. Redificase el Decreto Supremo MINECON 116/2000 que aprobó las 
fórmulas tarifarias de los sewicios de produmón y disbibución de agua 
potable y recoleaión y dispmición de aguas senidas para el sector 
C[udad de Chicureo de la comuna de Colina, Región Mebupolitana, 
Empresa Aguas Manquehw SA., en los siguientes términos: 

Intercálase, a continuación del número 4, el siguiente número 4 bis nuevo: 

"Los valores resultantes de la aplicación de los cargos anteriormente 

mencionados en este Deaeto, se inmentaran en función de la tasa de 
tribulación relevante que gmva las uülidades de las dedades anónimas 
abiertas, considerando los factores para las tasas de tributadón que se 
indican a continuadón (tasas intermedias se interpelarán linealmente): 

Tasa de Impuesto vigente Factores 
15% 1,0000 
16% 1,0049 
17% 1,0100 
18% 1,0151 
19% 1,0204 
20% 1,0259" 

2. En lo demás, continúa vigente el Decreto Supremo No 116, de fedia 20 de 
mano de 2000, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconsbu~ón. 

ANÓTESE, TOMESE &N Y PUBUQUESE 
"Por orden de1 Presidente de  la República" 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

DE- SUPREMO No 
i28, DE 14 DE DICIEMBRE DE 
2000, DEL MINISERIO DE 
ECONOMIA, FOMENTO Y 
RECONSiRüCCION, QUE APRUEBA 
FÓRMULAC TARIF- DE LOS 
SERVICIOS DE PRODUCCIÓN Y 
D ~ R I B U C I ~ N  DE AGUA POTABLE 
Y RECOLEMÓN Y DICPOSIU~N 
DE A G U S  SERVIDAS PARA LA 
EMPRSA DE SERVICIOS 
SANTARIOS DE LA ARAucANÍA 
S.A. (ESSAR S.A.). 

VISTO : Lo dispuesto en el Decreto con 
Fueiza de Ley No 70 de 1988 del Ministerio 
de Obras Públicas y sus modificaciones 
contenidas en la Ley No 19.549; el Decreto 
con Fuerza de Ley No 382 de 30 de 
diciembre de 1988 y sus modificaciones 
contenidas en la Ley No 19.549; el Decreto 
Supremo No 453 de 12 de diciembre de 
1989, modificado por el Decreto Supremo 
No 109 de 10 de mano de 1998, el Decreto 
Supremo No 182 del 31 de mano de 1995, 
el Decreto Supremo No 801 del 28 de 
diciembre de 1995, el Decreto 
Complementario No 479 de 1 de 
septiembre de 1999 y el Decreto Supremo 
No 728 de 14 de diciembre de 2000, todos 
ellos del Ministerio de Economía, Fomenta y 
Reconstruaidn; los artículos 6O y 7O de la 
Constitucidn Política de la república; el 
artículo 10 de la Ley No 10.336; los 
artículos Único, número 1, y lo Jransitorio 
de la Ley No 19.753, DictLimenes No 
16.013 de 1969, No 8.099 de 1973, No 
30.885 de 1992, No 16.820 de 1993, No 
4.922 de 1994 y No 46.234 de 2001, todos 
ellos de la Contraloría General de la 
República; presentáclón de fecha 18 de 
enero de 2002, de EMPRESA DE 
SERWCIOC CANiiARIOS DE LA 
ARAUCAN~ S.k ( B A R  S.A.); e informe 
de fecha 25 de enero de 2002, de la 
Superintendencia de Se~icios Sanitarios. 














